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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

\ladrid, de 22 de octubre de 1987, aprobalorio del Plan General dc
Ordenación t ;rbana del término municipal de Paracuellos del Jarama.
r.::n los términos anteriormente expucstos.»

Lo qu~' se hace público para general cononmiento.
Madrid. JI de ::tbril de 1%9.-El ConsL:no. Eduardo \1angadn

S<.Jmain.

ACUERDA

ESlimar el recurso d',: reposición interpueslo pur don \maJor (jomu
1\ r'':L cunlra--\cuerdo dd Consejo de Gobierno d(' I~ Comunidad dc

En sesión cdebrada el día 28 de JUllo dC' IllSS. y por el Con"eJo d!:
(j"hinno (k la Comunidad de i\1adrid. se ha :1do~)tado. emll:' 0lrns.
-\UkTdo, cuya parte disposita. a la letra. dice:

«Vislo el recurso de reposición mterpuesto por don Amador (iómu
Jim0no, Prcsid{'nte de la Comunidad dc Propictarios ··Valtib<:Ínez".
l'lll1lr:l el Acuerdo del ('onsrlo de Gobierno de la Comunidad de
\1adrid. de 22 de octubre de '1987. aprobatorio del Plan General cid
¡úmino municipal de Paracuelios del Jarama:

Resultando que en sesión celebrada el dia 22 de OClllbr(' dI? 19S7. d
CunseJo de Gübinno de- la Comunidad de Madrid ad()plÓ d siguiente
';cllerdo:
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Vl"ndl"dor
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

D,,',>u' convenihles

()IOJLX de 13 de illniu de !'<,¡'{/, dI' la C!I1.\"Cit'ni.l de
h'J/¡"lica lérrironal. pur la IJlit' V' hUl'e publica la modl/ica·
i"/r)n plllifllai de las normal \/Ihldiarias de Torres de ¡~J
1!anledo , yectur S-:. J1lw!lo,'iJl1 flUI" el :-l,nlllfaIlIlCII!(l al'
["orres de la Alameda

Cambios olicía/es del d¡"a 12 de Julio de 1989

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco SuiZO

100 francos lx'lgas ;. luxemburgueses
1 marco alemán

lOO liras italianas
I flOrill holandés
I corona sueca
1 corona danes;}
I corona nonlcga
1 marco finlandes

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
j 00 vellS japoneses

1 dólar' australiano
1O? ~Cl:'1as griegas
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Madrid. 13 de Junio de 1989.-EI CUflSqCro. Eduardo Mangada
Samain.

En Sl'"SlUn <:ckbrada el día R de Junio di.' 1GEl) Y por el Consejo de
C;obierno de la Comunidad de Mzdrid. ':>c ha adoptado. entre otros,
acuerdo ClI::l parte dispOSltlVa, a la lelra. dlCc:

«';probar definitivamente 1::J modificacion puntual de las normas
subsidiarias de planeamiento de Torres de la Alameda para la reclasifica
ción del nuc\'o scctor-2 de suelo apto para urbanizar. promovida por el
\ \ untamiento de la localidad citada. en basc a las comidL'raciCIDl'"s

lL'(.'nlCas \ lundicas en que fundamenla su informe favorable- la ('om1
sión de erbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo cn d «Boletín Oficial dI.'" la Comunidad
de Madrid» " en el «Boktín Oficial del EsladO>l. ('n cumplimicnlO de lo
t'slablecido en el articulo 15 de! DecrelO 69/]483. de 30 dI.' junio. en
relación wn los artículos 44 \ 56 de la Ln del Suelo v' 134 del
Rcgbmenw de PlaneamJento.»· . .

Lo que s,' h;;¡cl'" público para g~'neral l"(lllocimi~~nto. significándose
que el transcrito acuerdo agola la \ía adminislrativa. pudiendo inl~>rpo~

ller conlr::t d mismo recurso de reposicion. previo al conlcncioso
<:¡dministratj\o. para ante Consejo de Gohi~'rnu de la Comunidad de
\1adrid. en el plazo de un mes. a con lar desde el día siguiente a la lCcha
de inserción d(' la present(' Orden, d(' conformJdnd con lo dispueslO en
el Hf1iculo 14.1 del Decreto 6911983. de 30 de JUnio. antt's citado.
~ignificándoscque el mismo deberá ser pres;:nlado por conduelo de esta
Consejería de PO]ftJC<.1 Terntonal.
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ORDES de 11 de ahil de NS'¡. de la COl!lcicriu de I'o/¡'u, a
Tarirorial, por la que se !tace f'liNic(' e! ,lé'ili'rdd dd
Consejo de (ioNen/!, de la COJllunidad de .\/adrid. rciJ!ilIJ
JI Plan (iel/eral de Ordcnción l. 'rf'{jlliJ de Paroo;e/los del
Jaruma.
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';prpbar definitivamente d Plan Gc!leral dc Ordenación L'rbarla del
h.~rl11ino municipal de Paracuellos del .Inrama. pron1el' ido por !J
Cons,,:ieria de Pulilica Territorial. en base a las consideracione-<' lccnicas

iurí¿ji~'as en que fundamenta su informe f¡]nlrable la Comisión Jl'
[:;-h;¡nis!nn \' i\kdio A..mbiente de 1I.-1adrid. de 20 de octubre.

Publicar el anterior A,:uerdo ('n el "Bolelin Oficial de- la Comunidad
,k Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento dc lo
eqahlceido en el artículo 15 del Dt'creto comunitario número 69/1483.
de 30 de junio. aniculo 44 en relación con el 56. de la vigeme Ley del
~,Id(» \' !J4 dd Reglamento de Planeamie-nto.

Resultando que contra dicho Acuerdo, el antes citado recurrente
interpone recurso de reposición ;;lllte el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de !vladrid. mediante escrilO que tuvo enlrada en el Regislro
(¡eneral de la ('onseiería de Política Territorial en f<::'cha 2 de febrero de
14SS. numero de orden 1.778. alegando en slnlesis qu<: la aprobación
d<,:'j"inÍli\'a del Plan General no ha tenido en cuenta las propuestas
con len idas en el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio
--\mbient:: d(' Madrid de 14 de n::O";f"mbre de 1987, aprobatorio de la
modificación d"l planeamiento en J..'¡ ámbito de la aetuaóón urbanistica
ikgal "Vallibañez", lo que hace inviable la regularización de la mencio
nada urbanizacIón:

Resultando que habie-ndo sido solicitado el oponuno informe a la
Dirección General de Urbanismo. en fecha jI de mayo de 1988. ha sido
este e\acu2do con el resultado que consta en lo actuado:

Resultando Que la Comisión de Urbanismo \ MediO Ambiente \.k
Madrid, en fecha 28 de junio de 1988, ha infonnádo favorablemente la
propuesta de estimación del recurso formulado:

VIStos los oportunos artículos de la Ley de Procedimiento Adminis
lrativo d;.' 17 de julio de 1958: texto refundido d(' la Ley sobre Régimen
del Sudo v Ordenación Urbana. de 9 de- abril de 1986: Decr('10
comunitari() 69/1983. d(' 30 de junio, sobre distribunón de competen
cias cn malcria de ordenación del territorio \ urbanismo entre los
órg:lnns de la Comunidad de Madrid. y demás disposiciones de
pcnint'ntc y general aplicación:

Cow,iderando que en el Plan General de Ordenación Urbana del
lt'rmino municipn! de Paracuellos del Ja'dma. cuyo Acuerdo de aproba
ción ddlnitiva aquí se recurre. no se ha temdo en cuenla.

La propuesla contenida en el antes cilado,l,cuerdo de la Comisi(,n
dc Lirbanismo v Medio Ambiente. relativa a la necc-sidad de dasifiGlr
c'01l10 su~>lo urbano una zona anterior a la aCluación urbanistica ilegal
"\ ;:'¡lihjne7··. denominada tipo "e'. que resulta neccsan;;l al objelo uc
dular de espacios libr('s al conjunto. lo cual no es pOSible dentro & dicha
al'luación por el grado de cün!>olidación de la urbanización:

Considerando que dicha propuesta coincide sust<:lncialmenlc con la"
pr~'lt'nsi(lnes de- los recurrellles. por lo que procede acoger su!> aJcgacio
:1'::'. rcclificando en este sentido la!> detuminaciones del Plan Gc-neral al
(,bylO {k no ob.st::tr el cumplimiento de las pn'\'isiones qUl' c'>lahk'ce l'i
~,nic:ulo (}.". L de la Ley 9/1985. repeclo de la regularización de l;t
;KwaLÍón ilegal de referencia.

En su \·inud. a propuesta del exceknlisimo sel10r Consc:cru dl'
l'olllic;¡ Territorial. el Consejo de Gobierno


